
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

AREA: Secretaría/msl
EXPTE: 1376/2017
ASUNTO: Decreto Alcaldía Convocatoria Junta de Gobierno Local              
 
 

DECRETO
 

            En uso de las facultades que me atribuye la vigente Legislación sobre Régimen Local, 
en particular los artículos 20.1º.b), 21.1º.c) de la LRBRL (Ley 7/85 de 2 de abril) y 113.1º.a) 
del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, a los señores Concejales, 
para la celebración de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el 
día  13  de  febrero  de  2016,  a  las  9,15  horas,  en  el  Salón  de  Sesiones  de  este 
Ayuntamiento.
 
            Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera convocatoria 
(mayoría absoluta del número legal de miembros), se entenderá convocada la sesión, en 
segunda convocatoria una hora después.
            Los Sres. concejales, en base a lo estipulado en el art. 84 del ROF, dispondrán de la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde la misma fecha de la 
convocatoria en la Secretaría General del Ayuntamiento.
            Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 80.2 del 
ROF, borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente sesión, así como el 
siguiente Orden del Día:
 

ORDEN DEL DÍA

1) Acta Anterior  (30-enero-2017).
 
            2)  Autorización  de  que  la  cesión  gratuita  para  viario  en  parcela  de  camino  del 
Cementerio  nº  2,  Benagalbón,  lo  sea  de su  superficie,  que se  adscriba  al  uso  público, 
quedando el subsuelo en propiedad privada (8028/2016)
 
           3) Escrito donde se solicita certificado de idoneidad urbanística para uso provisional, 
para la actividad de oficina y de almacén y distribución de productos en Ctra. de Benagalbón 
km. 2,5, Acebuchal nº 17  (7443/2016) 
 

4) Asuntos Urgentes. 
 

5) Ruegos y Preguntas.
 

6) Asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus funciones y Coordinación de Áreas.
 

En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.
LA ALCALDESA

(Firmado electrónicamente al margen)
María Encarnación Anaya Jiménez

 
 
 

- 1 –

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
	2017-02-10T13:16:19+0100
	Rincón de la Victoria
	NOMBRE ANAYA JIMENEZ MARIA ENCARNACION - NIF 44583074N
	Lo acepto




